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RESOTUCIóN ADM¡NISTRATIVA

-20.22

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2f, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-1275-SPA-993 y sus acumulados PAOT-2022-1276-

sPA-994, PAOT-2O22-L277-SPA-995, PAOT-2022-L278-SPA-996, PAOT-2022-1280-SPA-997, PAO'[-2022-L28L-
5pA-998, PAOT-1283-SPA-10O0, PAOT-2022-1285-SPA-1002, PAOT-2022-1295-SPA-1009, PAOT-2022-1310-SPA-
1017, PAOT-2022-13 -SPA-1058 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad denuncias ciudadanas, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) peno descuidodo todo eltiempo en el balcón, sin ningund protección, ol¡mento, oguo, dío y noche esto

obandonodo (...i [calle San Franc¡sco Xocot¡tla número 119, Torre C, departamento 1702, colonia del Gas,

Alcaldía Azcapotzalco) (... ).

Asícomo:

(...) tienen un perro Pug todo el dío en el bolcón de un piso 77, sin oguo y comida, [sin una] coso poro
resguordorse del so/ [hechos que t¡enen lugar en calle San Francisco Xocotitla número 119, Torre C,

departamento 1.702, colonia del Gas, Alcaldía Azcapotzalcol 1...)

(.,.) el perr¡to esto todo el dío en el bolcón con espocio reducido, en el piso 77 sin comido y oguo, no cuento
con un refugio poro protegerse del frío, sol o lluvio (...) [hechos que tienen lugar en calle San Franc¡§co

Xocot¡tla número 119, Torre C, departamento 1702, colonia del Gas, Alcaldía Azcapotzalco]i

(...) es un perrito pug, lo dejon todo el dío en el bolcón, en los tordes le do el sol directo y no t¡ene donde

resguordorse, no le don oguo n¡ comido 1...J Ihechos que tienen lugar en calle San Francisco xocotitla
número 119, Torre C, departamento 1702, colonia del Gas, Alcaldía Azcapotzalcol;

(...) tiene en el balcón a su perro los 24 horos no tiene refugio, [sombra] o olgo que lo protejo del cl¡mo. No

tiene aguo ni alimentos (...) [hechos que t¡enen lugar en calle San Franc¡sco Xocot¡tla número 119, Torre C,

departamento 1702, colonia del Gas, Alcaldía Azcapotzalcol;

(...) el perro se encuentro en el balcón del piso 17, con nulo o sin protecc¡ón. Sin oguo ni comida duronte
todo el dío f.../ [hechos que tienen lugar en calle San Francisco xocot¡tla número 119, Torre c,

departamento 1702, colonia del Gas, Alcaldía Azcapotzalcol;
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(...) dejon ol perro en un bolcón todo el dío todos los díos, sin oguo y sin comido, en un piso 77, y con
protecciones muy escuálidas, t¡ene un dlto riesgo de coerse (...); [hechos que t¡enen lugar en calle San

Francisco Xocot¡tla número 119, Torre C, departamento 1702, colon¡a del Gas, Alcaldía Azcapotzalcol;

(...) tiene un perrito en el batcón todo el día ofuero, no le ponen otenc¡ón, no lo meten por el cotor o etfrío
(../ [hechos que tienen lugar en calle San Francisco Xocot¡tla número 119, Torre C, departamento 1702,
colonia del Gas, AlcaldÍa Azcapotzalco];

(...) tiene o su perrito en el bolcón en el piso 77 sin protección, solo con uno cobijo, no le dejo agua, ni
com¡do, tompoco t¡ene uno cosito (...) [hechos que t¡enen lugar en calle San Francisco Xocot¡tla número

. 119, Torre C, departamento 1702, colon¡a del Gas, Alcaldía Azcapotzalcol;

(...) es un perro de roza puig [sic] en un piso 17. (...) El perro estuvo en lo intemperie mós de 7O horos, no
t¡ene cosito 1.../ [hechos que tienen lugar en calle San Francisco Xocotitla número 119, Torre C,

departamento 1702, colonia del Gas, Alcaldía Azcapotzalcol y

(...) montienen o un perro ol parecer de raza pug en el balcón con riesgo o caerse, sin protección, sin ogud
ni comido pdsondo dío y noche ahí sin resguordo de sol ni lluvio 1.../ [hechos que tienen lugar en calle San

Franc¡sco Xocot¡tla número 119, Torre C, departamento 1702, colon¡a del Gas, Alcaldía Azcapotzalcol.

ATENOóN E INVESTIGAqÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85
y 89 de su Reglamento, mismas que constan en los once expedientes al rubro citado, integrados con motivo de las
presentes denuncias.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAS API.IcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en

el artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar
acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

Las denuncias c¡udadanas refieren al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle San

Francisco Xocotila número 119, Torre C, departamento 1702, colonia del Gas, Alcaldía Azcapotzalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
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animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artícúlo
15 BIS 4 fracción lV de la ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligenc¡a durante la cual nos constitu¡mos en el s¡tio
motivo de la denuncia, tocando en la puerta por repetidas ocas¡ones, sin que alguna persona atendiera el
llamado, por lo que se dejó pegado el oficio med¡ante ¡nstructivo, con la finalidad de que la persona responsable
del ejemplar canino, se presentara en las ofic¡nas de esta Entidad, para establecer acuerdos enfocados a
solucionar la problemát¡ca. Por lo que hace a los hechos denunciados no se perc¡b¡eron ruidos u olores de los
cuales se pudiera desprender la existencia del ejemplar canino.

foto8r.ñ.1

S¡t¡o motivú da b danuncl.

.En este sent¡do, para dar segu¡m¡ento a la invest¡gación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunicd viÉ
telefónica con una de las personas denunc¡antes, quien informó que actualmente'el ejemplar canino motivo te
denuncia ya no se encuentra en el balcón, hechos que fueron confirmados por vecinos del condom¡nio. Por lo
que, los hechos que motivaron su denuncia dejaron de exlstir, indicándosele que se procedería a concluir la

presente invest¡gación.

En Virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conform¡dad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al, en virtud de que

dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar de la denuncia.
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RESULTADo oe u lnvtsncacrór

Respecto el presunto maltrato an¡mal de un ejemplare canino ubicado en calle San Franc¡sco Xocotila
número 119, Torre C, departamento 1702, colonia del Gas, Alcaldía Azcapotzalco, en atención a la

denuncia, esta Entidad llevo a cabo un reconoc¡miento de hechos, durante el cual se dejó un oficio toda
vez que no hubo alguna persona que atendiera la d¡l¡gencia.
En seguim¡ento, se tuvo comunicó vía telefónica con una de las personas denunciantes, quien informó
que actualmente en el inmueble relacicnado con los hechos denunciados, ya no se localiza el ejemplar
canino que había referido en su denuncia. Por lo que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de
existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investlgación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mismase
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido los expedientes en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 f,acc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase los expedientes en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

. Procuraduría, para su archivo y resguardo.----:

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México y 5l fracc¡ón Xxll de su Reglamento
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